
 

 

  
 

 
 

Términos de referencia para convocatoria de estudiantes para el Convenio Interadministrativo 
040-COV2210-86 de 2022 suscrito con CORANTIOQUIA 
 
 

1. Convocar a la elección de estudiantes de las Facultades de Comunicación Audiovisual e 
Ingeniería 

 
2. Los estudiantes elegidos realizaran actividades hasta el 31 de diciembre de 2023 o hasta 

liquidar el convenio en mención con dedicación del 50%. 
  

3. Requisitos. Los estudiantes que aspiren a ser elegidos deberán cumplir con los siguientes 
requisitos:   

 
Estudiante Facultad de Comunicaciones: Estudiante matriculado del programa académico de 
Comunicación audiovisual apartir del Nivel 6. Disponibilidad para salir a campo para realizar actividades 
de investigación y apoyo para la implementación de las herramientas de las estrategias participativas 
para la caracterización hidrosocial vinculada con la Guía Técnica para el acotamiento de las rondas 
hídricas en Colombia. 
 

Estudiante Facultad de Ingeniería: Estudiante matriculado en algún programa académico de 
pregrado relacionado con el proyecto y que haya superado el 50% del plan de estudios 

 
Ambos estudiantes deberán: 
 

a) Ser estudiantes activos en la institución de educación superior Politécnico Colombiano Jaime 
Isaza Cadavid. 

b) Estar matriculados en programas académicos afines al área de conocimiento requerida en el 
proyecto. 

c) El nivel alcanzado en el programa académico en el que deberá estar el participante, será 
definido por cada convocatoria específica, la cual podrá exigir haber cursado y aprobado 
determinadas asignaturas. 

d) Tener un promedio acumulado igual o superior a TRES con Cuatro (3.4), los cuales serán 
elegidos con el promedio de mayor a menor, dependiendo de las necesidades que se requieran 
en el proyecto; para lo cual deberá presentar documento Institucional que de prueba de ello. 

e) El estudiante deberá entregar carta de presentación, radicada en el sistema de gestión 
documental de la IES, remitida a la unidad que oferta la convocatoria, con los siguientes datos: 
Nombres y Apellidos completos del estudiante. Tipo de Documento de Identidad (Tarjeta de 
Identidad o Cédula de Ciudadanía). Número del Documento de Identidad. Facultad y programa 
académico al que pertenece el estudiante. Correo Electrónico Institucional. Número de 
Contacto. (Preferiblemente celular), convocatoria a la cual se postula, y unidad o programa que 
oferta la convocatoria. 

f) Certificado de matrícula vigente en cualquiera de los programas académicos formales y bajo 
cualquier modalidad metodológica que ofrezca el Politecnico Colombiano Jaime Isaza Cadavid, 
expedido por la oficina de Admisiones que lo acredite como estudiante activo en la institución. 

g) Las convocatorias específicas podrán contener otros requisitos, dependiendo de la necesidad 
puntual de cada proyecto. 

h) Estar en el área de conocimiento requerido para el desarrollo de las actividades del convenio 
y/o contrato. 



 

 

  
 

 
 

i) Se tendrán en cuenta criterios adecuados como: 
 

a. Ser monitor académico o administrativo del área 
b. Tener certificados en docencia universitaria 

 
Inscripción. Los aspirantes a ser elegidos se inscribirán ante la Dirección de Programas y Proyectos 
Especiales, de manera presencial durante la jornada laboral, los días 15 y 16 de junio, en el horario de 
8:00 a.m. a 12:00 m y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m. acompañada de la hoja de vida del candidato y 
entregando los documentos enunciados en los literales a, b, c, d, e y f de los requisitos 
 

PARÁGRAFO. El Director de Programas y Proyectos Especiales elaborará al término del período de 
inscripción un Acta en la que se consignarán las personas inscritas, indicando el cumplimiento de los 
requisitos, por parte de los aspirantes, la cual deberá publicar, como se indica en el cronograma de la 
convocatoria.  
 

Elección. La elección se realizará bajo criterio objetico por parte del Comité evaluador conformado por: 
 

• El Vicerrector de Extensión o su delegado 

• El Vicerrector de Docencia o su delegado 

• El (la) Director(a) de la Dirección de Programas y Proyectos Especiales. 
 
Cronograma de la convocatoria: 
 

ACTIVIDAD FECHAS 

Publicación de la convocatoria en página Web 15 de junio de 2023 

Inscripciones en la Dirección de Programas y 
Proyectos Especiales 

Del 15 al 16 de junio de 2023 en el horario 
de 8:00 a.m. a 12:00 m y de 2:00 p.m. a 
5:00 p.m 

Revisión de documentación y calidades 20 de junio de 2023 

Publicación de la lista de aspirantes 
que cumplen calidades y requisitos 

21 de junio de 2023 

Reunión del comité evaluador y selección de 
aspirantes 

22 de junio del 2023 
Desde las 8:00 a.m. a las 5:00 p.m. 

 
Una vez realizada la selección la Dirección de Programas y Proyectos Especiales contactará a los 
estudiantes acorde a los datos de contacto entregados en la papeleria de inscripción y les informará 
el procedimiento a seguir para su contratación dentro del Convenio Interadministrativo N° 040-
COV2210-86 de 2022 
 
 
 
 
 
_______________________________________ 
Directora de Programas y Proyectos Especiales. 
 


